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                                                                                                                                                                                                                 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de julio de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03949/INFOEM/IP/RR/2025, por interpuesto por XXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Tenancingo, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, el Recurrente formuló una solicitud, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00318/TENANCIN/IP/2025, mediante la cual requirió la información siguiente: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“SOLICITO QUE EL AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO, ES DECIR, EL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL, REMITA LOS ACUERDOS DE RADICACIÓN DE LOS EXPEDIENTES NÚMEROS PMT058/CM/AI/CP/001/2025, PMT058/CM/AI/CP/002/2025, PMT058/CM/AI/233/2022, PMT058/CM/AI/235/2022 Y PMT058/CM/AI/236/2022; ASÍ COMO ÚNICAMENTE, LAS DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN EFECTUADAS POR ESE ÓRGANO DE CONTROL INTERNO, QUE SUSTENTEN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN RESPECTIVO.” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Respuesta. Con fecha dos de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:  

“C. XXXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXX. PRESENTE. En atención a su solicitud de información recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), identificada con el número 00318/TENANCIN/IP/2025; en la cual solicita información relacionada con lo siguiente: “SOLICITO QUE EL AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO, ES DECIR, EL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL, REMITA LOS ACUERDOS DE RADICACIÓN DE LOS EXPEDIENTES NÚMEROS PMT058/CM/AI/CP/001/2025, PMT058/CM/AI/CP/002/2025, PMT058/CM/AI/233/2022, PMT058/CM/AI/235/2022 Y PMT058/CM/AI/236/2022; ASÍ COMO ÚNICAMENTE, LAS DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN EFECTUADAS POR ESE ÓRGANO DE CONTROL INTERNO, QUE SUSTENTEN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN RESPECTIVO.” (sic). Al respecto, me permito comentarle que de acuerdo con lo establecido por el articulo 4 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, indica: "Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.” Subsecuentemente, el articulo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen lo siguiente: "Artículo 12. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla con forme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior, los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, establecen que los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, que los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá coma enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. La Unidad de Transparencia contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios. En virtud de lo anterior, adjunto al presente se servirá encontrar el oficio de respuesta que emite la Autoridad Investigadora, dependiente del Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Tenancingo, Estado de México. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE
LIC. KAREN ALONDRA MEJÍA GUARDIAN” (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

· Contestación 00318 Organo Interno Municipal (2).pdf: Oficio número PMT058/OIC/AI/76/2025, de fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, signado por la Autoridad Investigadora adscrita al Órgano Interno de Control, mediante el cual informó que en cuanto a que sea proporcionado los acuerdos de radicación, así como únicamente, las diligencias de investigación efectuadas, de los expedientes siguientes:
[image: ]
“Puede causar un serio perjuicio a las actividades de prevención o persecución de alguna responsabilidad administrativa, por lo cual solicitó que se someta a consideración del Comité la reserva de los mismos, ya que se constriñen a expedientes en proceso de investigación, a efecto de determinar la existencia y/o inexistencia de presuntas faltas administrativas en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; por lo que es importante resaltar que no han sido concluidos; por lo tanto, en virtud de que de hacerse pública dicha información podría ocasionar un perjuicio real y directo a las actividades de prevención o persecución de responsabilidad administrativa, la impartición de justicia, la recaudación de las contribuciones, o cualquier otra acción que tenga por objeto la aplicación de las leyes; para lo cual, se presenta y aplica una Prueba De Daño, entendiéndose por esta, la demostración de manera fundada y motivada que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la ley y que el menoscabo o daño que pueda producirse es mayor que el interés de conocerla y, por consiguiente, debe clasificarse como reservada, precisando las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación.

Ello ateniendo a la propia naturaleza de la información solicitada, toda vez que esta Autoridad Investigadora a mi cargo, sostiene que es información reservada de conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción XXIV y 140 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que señalan textualmente lo siguiente: 
…
En lo tocante a lo previsto por los Lineamentos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, el dispositivo Vigésimo Sexto, en lo que aquí interesa, dice:

“Vigésimo Sexto. - La información se clasificará como reservada en los términos de la fracción III del artículo 30 de la Ley, cuando su divulgación pueda causar un serio perjuicio a las actividades de prevención o persecución de los delitos, la impartición de justicia, la recaudación de las contribuciones, o cualquier otra acción que tenga por objeto la aplicación de las leyes, tales como:
1. Cuando pueda causar un serio perjuicio a las actividades de prevención o persecución de los delitos, en caso de que: 
Los efectos de la difusión de la información, puedan impedir u obstruir las acciones o medidas implementadas para evitar la comisión de los delitos, o bien, las atribuciones que ejercen el Ministerio Público y la policía durante las actuaciones de investigación y ante los Tribunales del Poder Judicial del 0Estado.
2. Puede causar un serio perjuicio a la impartición de justicia:
3. Puede causar un serio perjuicio a la recaudación de rentas:
4. Cualquier otra acción que tenga por objeto la aplicación de las leyes:
La información que posean los sujetos obligados directos y que, por su naturaleza jurídica, su divulgación pueda causar un serio perjuicio.”
a) Ponderación de intereses en conflicto

Como lo indican las disposiciones de orden público antes citadas, el acceso a la información podrá ser restringido cuando se cause un daño u obstruyan los derechos del debido proceso en los procedimientos administrativos, incluidos los de quejas y denuncias que no hayan quedado firmes; supuesto que se actualiza en el presente caso, en virtud de que el procedimiento correspondiente derivado de la información contenida en los expedientes PMT058/CM/AI/CP/001/2025 y PMT058/CM/AI/CP/002/2025, se encuentran en trámite con la finalidad de determinar la existencia o no de faltas administrativas contempladas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, con motivo de los hechos denunciados; por tanto, no existe a la presente fecha una determinación definitiva que permita la conclusión del asunto; y en consecuencia, ésta aún no ha quedado firme; constituyéndose así un interés superior al derecho de acceso a la información, debido a que existe disposición expresa para la no divulgación de la información solicitada.

Además de lo anterior, es preciso señalar que, durante el procedimiento de investigación, las autoridades competentes son las responsables de la integridad de los datos y documentos, así como del resguardo del expediente en su conjunto, como lo disponen los artículos 90 primer párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 94 fracción II de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, que señalan, en ese orden, lo siguiente:…

Por tanto, no es viable proporcionar dicha información, y tomando en cuenta que aún los expedientes de mérito se encuentran en trámite; se considera que se crearía un riesgo de perjuicio directo a las líneas de investigación, a través de la información con la que se integran dichos expedientes; aunado a lo anterior, se estarían afectando a los servidores públicos denunciados, quienes tienen el derecho a que se presuma su inocencia; lo que obliga a esta Autoridad a observar las formalidades del procedimiento de investigación; es decir, cumplir con una serie de garantías mínimas con la finalidad de reunir los elementos suficientes para determinar el inicio o no de un procedimiento administrativo de responsabilidades en contra del servidor público…

b) Acreditación del vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés público tutelado de que se trate:
La divulgación de la información puede transgredir la esfera jurídica y la fama pública de los servidores públicos presuntamente responsables, así como el resultado de las actuaciones, en el presente caso, de los expedientes PMT058/CM/AI/CP/001/2025 y PMT058/CM/AI/CP/002/2025, toda vez que los mismos se encuentran en trámite, y a la fecha no se ha emitido determinación alguna; por lo que brindar la información solicitada, podría afectar la conducción de la investigación.
De manera que, a la fecha esta Autoridad Investigadora adscrita a la Contraloría Municipal de Tenancingo, Estado de México, se encuentra reuniendo los elementos necesarios y suficientes que permitan determinar si los servidores públicos denunciados incurrieron en conductas, actos u omisiones que pudieran ser constitutivas de alguna falta administrativa. Es así, en virtud de que como ya fue mencionado anteriormente, que el expediente referido aún se encuentra en etapa de investigación, por lo cual se debe privilegiar la clasificación de la información como reservada.
Considerando, además, que en toda investigación deben ser observadas las garantías del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento, identificado como formalidades esenciales del mismo, cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia"; y las cuales permiten que los servidores públicos ejerzan su defensa antes de que la autoridad modifique su esfera jurídica.

c) Riesgo real:
La divulgación de la información representa un riesgo real demostrable e identificable, en virtud de que las actuaciones que integran los expedientes PMT058/CM/AI/CP/001/2025 y PMT058/CM/AI/CP/002/2025, no han concluido y, esta Autoridad Investigadora adscrita al Órgano Interno de Control de Tenancingo, Estado de México, actualmente se encuentra reuniendo los elementos necesarios y suficientes para determinar la procedencia o no del procedimiento administrativo en cuestión.

d) Acreditación de modo, tiempo y lugar del daño:
Por cuanto hace al modo, se tiene que la solicitud realizada, se encuentra relacionada con los expedientes PMT058/CM/AI/CP/001/2025 y PMT058/CM/AI/CP/002/2025, mismos que contienen la información de las actuaciones realizadas referentes a lo solicitado.
En relación con el tiempo, este Órgano Interno de Control de Tenancingo, Estado de México, confirma que las diligencias realizadas dentro de los expedientes PMT058/CM/AI/CP/001/2025 y PMT058/CM/AI/CP/002/2025, corresponden a información que actualmente se encuentra en proceso de investigación.
Por último, referente al lugar, se hace del conocimiento que los expedientes PMT058/CM/AI/CP/001/2025 y PMT058/CM/AI/CP/002/2025, se encuentran físicamente en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control de Tenancingo, Estado de México.

e) La limitación de la publicación de la información:
Se adecúa al principio de proporcionalidad, ya que la misma no puede ser procesada o resumida al existir disposición legal; por lo que, su clasificación representa el medio menos restrictivo para evitar dañar y obstruir la etapa de investigación en la que actualmente se encuentran los expedientes PMT058/CM/AI/CP/001/2025 y PMT058/CM/AI/CP/002/2025, lo que supera el interés público de dar a conocer la información, en virtud de que, como se ha venido refiriendo, la investigación se encuentra en trámite y llevando a cabo las actuaciones correspondientes.
Con lo anterior, se considera que se cumple con lo establecido por los artículos 128 párrafo segundo, 129, 134 párrafo tercero, 140 fracción. VI y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan textualmente lo siguiente: …

Bajo ese orden de ideas, no se pueden dar a conocer diligencias de investigación de expedientes que no se encuentran concluidos como lo son los números PMT058/CM/AI/CP/001/2025 y PMT058/CM/AI/CP/001/2025, se encuentran radicados con un inicio de investigación y se encuentran en trámite, la cual no ha concluido por ende no se puede divulgar la información del mismo por lo que todos los procedimientos por responsabilidades administrativas no concluidos deben de reservarse para no afectar el principio de presunción de inocencia, sirviendo como criterio la guía práctica para la Clasificación de la Información como Reservada, en su primera edición de junio de 2021, misma que puede ser consultada www.infoem.org.mx/doc/publicaciones/20210805_Guía_Clasificacion_Reservada.pdf por lo tanto, no se puede brindar la información que solicita el ciudadano y debe de remitirse al COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO, a efecto de que en relación con los expedientes PMT058/CM/AI/CP/001/2025 y PMT058/CM/AI/CP/001/2025, sea clasificada como RESERVADA, en términos del dispositivo 140 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues de lo contrario, el riesgo identificable es que su divulgación pueda causar un serio perjuicio a las actividades de prevención o persecución de los delitos, la impartición de justicia, o cualquier otra acción que tenga por objeto la aplicación de las leyes.

Ahora bien, toda vez que los expedientes PMT058/CM/AI/CP/001/2025 y PMT058/CM/AI/CP/001/2025, se tratan de presuntas faltas administrativas que tienen que ver con la APLICACIÓN Y USO DE RECURSOS ECONÓMICOS Y/O FINANCIEROS por parte de Organismos Descentralizados, del Ayuntamiento de Tenancingo, Estado de México, las cuales podrían dar lugar a la COMISIÓN DE PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES, mismas que las facultades para imponer las sanciones prescribirán SIETE AÑOS, tal y como lo señala el artículo 78 fracción II de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:
Artículo 78. Las facultades de las autoridades competentes para imponer las sanciones que prevé esta Ley, prescribirán en:
I. Tres años: tratándose de faltas administrativas no graves.
II. Siete años: tratándose de faltas administrativas graves o faltas de particulares.
(Lo subrayado es propio)
Por lo anterior, AL TRATARSE DE LA PRESUNTA COMISIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES, QUE PUEDE DURAR HASTA SIETE AÑOS, PARA QUE PRESCRIBA LA FACULTAD DE SANCIONAR DE LA AUTORIDAD, se solicita al Comité de Transparencia de Tenancingo, Estado de México, apruebe la clasificación de la información como RESERVADA consistente en los expedientes PMT058/CM/AI/CP/001/2025 y PMT058/CM/AI/CP/001/2025, por el PERÍODO DE CINCO AÑOS, mismo que es el estrictamente necesario para salvaguardar la información y el bien jurídico tutelado por las causales invocadas, sin perjuicio de que previo vencimiento de dicho plazo, pueda llevarse a cabo su desclasificación, en caso de que dejen de subsistir las causas que dieron origen a la clasificación. 

Sin que resulte óbice mencionar, que pueda llevarse a cabo su desclasificación en caso de que dejen de subsistir las causas que dieron origen a su clasificación. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se da respuesta a su requerimiento en tiempo y forma, de conformidad con los artículos 3, fracción II; 12, 18, 21, 23, fracción IV; 24 último párrafo; 25, 59, fracciones I, II, III y V, 150 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; el numeral Trigésimo Tercero, Trigésimo Cuarto, Trigésimo Quinto, Trigésimo Sexto de los Lineamentos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, asimismo solicito a usted se someta a Consideración del Comité de transparencia de este Sujeto Obligado, la clasificación de la información referida.

Ahora bien, en cuanto a los números de expedientes de investigación, PMT058/CM/AI/CP/233/2022, PMT058/CM/AI/CP/235/2022, У PMT058/CM/AI/CP/236/2022, después de una búsqueda minuciosa en el Libro de Gobierno de Registro de Expedientes, así como del archivo físico y electrónico de esta Autoridad Investigadora se observa que nunca se asignó números de expedientes con la referida nomenclatura.”

· Acta QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 31-marzo-2025.pdf: Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tenancingo, de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, en el que se aprobó por unanimidad de votos como información reservada por un periodo de cinco años la documentación e información contenida en el los expedientes número PMT058/CM/AI/CP/001/2025 Y PMT058/CM/AI/CP/002/2025 emitido a consideración el Servidor Público Habilitado de la unidad administrativa de la Autoridad Investigadora, adscrita al Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Tenancingo toda vez que puede causar un serio perjuicio a las actividades de prevención o persecución de alguna responsabilidad administrativa у vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos, en tanto no haya quedo firmes.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el tres de abril del año dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:

· Acto impugnado: 
“La respuesta a la solicitud con número de folio 00318/TENANCIN/IP/2025” (Sic)

· Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]“EN PRIMERA INSTANCIA, ES DE REFERIRSE QUE EL SUJETO OBLIGADO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO, LA AUTORIDAD INVESTIGADORA ADSCRITA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL Y SUBSECUENTEMENTE POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE ESE MUNICIPIO; NO OBSERVARON LAS NORMAS, DIRECTRICES Y PROCEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACIÓN DE DICHA INFORMACIÓN COMO RESERVADA. SE EXPONE TAL ASERTO PORQUE, SI BIEN EN LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE MÉRITO, EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO INTENTA APLICAR LA PRUEBA DE DAÑO CON AQUELLA FINALIDAD; LO CIERTO ES QUE SOLO SE LIMITÓ A REFERIR CUÁL ES EL “PROBABLE RIESGO QUE REPRESENTA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN”, SIN EMBARGO, NO REFIERE LOS MOTIVOS, RAZONES Y/O CIRCUNSTANCIAS POR LOS QUE SE CONSIDERA QUE PUEDA SER REAL, DEMOSTRABLE E IDENTIFICABLE; ASIMISMO INTENTA REALIZAR LA “PONDERACIÓN” ENTRE DICHO RIESGO Y EL BENEFICIO QUE REPORTA DAR A CONOCER LA INFORMACIÓN; PUES NO REALIZA ESE PROCESO DE CONTRAPOSICIÓN, SOLO SE LIMITA A CITAS EL PRESUNTO RIESGO; DE AHÍ QUE AQUÉL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO NO REALIZÓ LA JUSTIFICACIÓN QUE EXIGE EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE LA MATERIA; LO ANTERIOR ES ASÍ PUESTO QUE, DICHO DISPOSITIVO CONTEMPLA TRES REQUISITOS, SIENDO ESTOS LOS SIGUIENTES: • LA FRACCIÓN I, SE ORIENTA A VERIFICAR QUE EXISTA UN RIESGO PARA EL INTERÉS PÚBLICO O LA SEGURIDAD NACIONAL, DERIVADO DE LA PUBLICACIÓN DE DETERMINADA INFORMACIÓN; • LA FRACCIÓN II SE BASA EN QUE UNA VEZ QUE SE ACREDITÓ EL RIESGO, ÉSTE SE PONDERA CON EL INTERÉS PÚBLICO DE CONOCER LA INFORMACIÓN, DEMOSTRANDO QUE EL RIESGO QUE SE PUDIESE OCASIONAR SUPERA EL INTERÉS DE ACCEDER A INFORMACIÓN; Y • LA FRACCIÓN III HACE ALUSIÓN A DESGLOSAR LA PONDERACIÓN A TRAVÉS DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD, EL EXPLICAR POR QUÉ SE OPTÓ POR LA RESERVA DE LA INFORMACIÓN, PROCURANDO PROVOCAR EL MENOR DAÑO A LOS INTERESES DEL SOLICITANTE. DE LO ANTERIOR, PODEMOS DEDUCIR QUE EN LA RESPUESTA QUE EMITIERA EL SUJETO OBLIGADO, A TRAVÉS DEL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO, INTENTÓ JUSTIFICAR SOLO UNO DE LOS TRES REQUISITOS; SIN REALIZAR LA PONDERACIÓN CON EL INTERÉS PÚBLICO, PUES DE NINGUNA MANERA EL RIESGO SUPERA DICHO INTERÉS AL TRATARSE DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON ACTOS DE CORRUPCIÓN Y CON EL MANEJO DE RECURSOS PÚBLICOS; MÁXIME QUE TAMPOCO DESGLOSÓ LA PONDERACIÓN A TRAVÉS DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD; PUES BIEN AQUÉL SUJETO OBLIGADO SE ENCONTRABA EN POSIBILIDAD DE RESERVAR PROPORCIONALMENTE DICHA INFORMACIÓN. LUEGO, EN SEGUNDA INSTANCIA, DEBE TOMARSE EN CONSIDERACIÓN QUE EL DIVERSO 142 DE LA LEY DE LA MATERIA SEÑALA LOS SUPUESTOS EN LOS QUE LA INFORMACIÓN NO SE PODRÁ CLASIFICAR COMO RESERVADA, SIENDO EL QUE NO OCUPA, LA FRACCIÓN IV DE DICHO ORDENAMIENTO, EL CUAL REFIERE “SE TRATE DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON ACTOS DE CORRUPCIÓN DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES”; POR LO QUE, COMO SE REFIRIÓ ANTERIORMENTE, AL SER LA INFORMACIÓN SOLICITADA, DE INTERÉS PÚBLICO AL ESTAR RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE RECURSOS PÚBLICOS, Y DE LA QUE SE PRESUMEN ACTOS DE CORRUPCIÓN EN TÉRMINOS DE LAS LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; DERIVADOS DE RESULTADOS DE AUDITORÍAS E INFORMES EMITIDOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN ES QUE DICHA INFORMACIÓN NO PUEDE SER CALIFICADA COMO RESERVADA.” (Sic)

El Recurrente adjuntó el documento electrónico denominado “Contestación 00318 Órgano Interno Municipal (2).pdf”, el cual contiene la respuesta de la Autoridad Investigadora adscrita al Órgano Interno de Control a la solicitud 00318/TENANCIN/IP/2025 mediante el cual refiere la reserva de los expedientes PMT058/CM/AI/CP/001/2025 y PMT058/CM/AI/CP/002/2025, por el período de cinco años, por aun encontrarse en trámite; y respecto a los expedientes de investigación PMT058/CM/AI/CP/233/2022, PMT058/CM/AI/CP/235/2022, У PMT058/CM/AI/CP/236/2022, después de una búsqueda minuciosa en el Libro de Gobierno de Registro de Expedientes, así como del archivo físico y electrónico de esta Autoridad Investigadora se observa que nunca se asignó números de expedientes con la referida nomenclatura.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el veintidós de abril de dos mil veinticinco, cuyo contenido se puso a la vista del particular el primero de julio de la misma anualidad, cuyo contenido medular es el siguiente:

“MANIFESTACIONES 3949.pdf: Oficio número PMT058/OIC/127/2025 de fecha veintidós de abril de dos mil veinticinco, signado por la Autoridad Investigadora adscrita al Órgano Interno de Control, mediante el cual informó: 

En otro orden de ideas, esta Autoridad Investigadora, adscrita al Órgano Interno de Control, no tiene la certeza jurídica de quien es la persona que realizó la solicitud de información con número de folio 00250/TENANCIN/IP/2025, ya que dicho sujeto no es identificable y por lo tanto, no se puede saber si es el denunciante el que realizó dicha solicitud, o en su caso, es el presunto responsable, o cualquier otro ciudadano de la localidad, con lo que se pudiera poner en riesgo información y la misma pudiera ser utilizada para su divulgación, y poner en peligro inminente la investigación.

De igual forma, el solicitante en el medio de impugnación pretende hacer valer que esta Autoridad Investigadora, adscrita al Órgano Interno de Control en su carácter de sujeto obligado, no ponderó el interés público con el riesgo que existe de divulgación del mismo, por presuntamente tratarse de hechos de corrupción y con el manejo de recursos públicos, no obstante el solicitante en su solicitud no señaló que la misma se encuentre relacionada con hechos de corrupción, ya que no todos los expedientes radicados por la Autoridad Investigadora, adscrita a este Órgano de Control de Tenancingo, Estado de México, tienen que ver con hechos de corrupción, para ello debemos definir el concepto de corrupción mencionado por el Diccionario de la Lengua Española, realizado por la Real Academia Española, mismo que menciona:

"f. En las organizaciones, especialmente en las públicas, práctica consistente en la utilización indebida o ilícita de las funciones de aquellas en provecho de sus gestores"
Así como el diccionario prehispánico del español jurídico, que señala como corrupción lo siguiente:

"f. Comportamiento en el soborno, ofrecimiento o promesa a otra persona que ostenta cargos públicos, o a personas privadas, a los efectos de obtener ventajas contrarios a la legalidad o que sean de naturaleza defraudatoria”

En ese sentido, el acuerdo solicitado por el recurrente se trata de conductas de presuntas faltas administrativas de omisión, realizadas por servidores públicos las cuales no necesariamente implican el uso indebido de una posición de autoridad para obtener ventajas, como dinero, favores o privilegios para que puedan considerarse como hechos de corrupción, aunado al hecho de que en ningún momento la fracción IV del artículo 142 de la Ley antes mencionada, no señala "manejo de recursos públicos", como lo indica el recurrente.

En ese sentido, dicho numeral, establece una limitante que es que se debe acudir a las disposiciones jurídicas aplicables, para conocer cuáles son actos de corrupción; por lo tanto, se debe remitir al catálogo de delitos establecidos en el Titulo Sexto del Código Penal del Estado de México, donde se encuentran señalados cuales son los delitos por hechos de corrupción, sin que el Recurrente haya señalado que presunto delito de corrupción se pudiera tipificar dentro de las actuaciones de los expedientes "PMT058/CM/AI/CP/001/2025" "PMT058/CM/AI/CP/002/2025", para que exista la certeza de que es un acto de corrupción, ya que este Órgano Interno de Control, consideró que no se observa ningún delito relacionado con hechos de corrupción.

Ahora bien, no existe impedimento legal para que la información haya sido clasificada como reservada ya que EL SOLICITANTE NUNCA ACREDITÓ que la investigación contenida en los expedientes "PMT058/CM/AI/CP/001/2025" y "PMT058/CM/AI/CP/002/2025", se encuentren relacionados con alguna violación a derechos humanos y tampoсо delitos de lesa humanidad, sirviendo como criterio orientador la Tesis Aislada de la Décima Época, con número 2021412, emitida por el Pleno del Tribunal, la cual a la letra señala:
…
Asimismo, de acuerdo al análisis anterior, es obligación de esta Autoridad Investigadora, adscrita al Órgano Interno de Control, como sujeto obligado proteger y resguardar la misma, tal y como lo señala el artículo 24 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es por ello que con fundamento en el dispositivo 140 fracción VI del ordenamiento legal antes mencionado, este Órgano Interno de Control, mediante oficio PMT058/OIC/AI/76/2025, solicitó al Comité de Transparencia del Municipio de Tenancingo correspondiente al ejercicio 2025-2027, que el contenido de las actuaciones de los expedientes"PMT058/CM/AI/CP/001/2025" y "PMT058/CM/AI/CP/002/2025", fuera clasificado como información reservada, pues de lo contrario, el riesgo identificable es que su divulgación pueda causar un serio perjuicio a las actividades de prevención o persecución de los delitos, la impartición de justicia, o cualquier otra acción que tenga por objeto la aplicación de las leyes, sin que resulte óbice mencionar, que pueda llevarse a cabo su desclasificación en caso de que dejen de subsistir las causas que dieron origen a su clasificación.
 Una vez vertidas las manifestaciones realizadas por este Órgano Interno de Control, con fundamento en el artículo 185 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se ofrecen las siguientes:
PRUEBAS:
1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en el oficio PMT058/OIC/AI/76/2025, suscrito por esta Autoridad Investigadora, adscrita al Órgano Interno de Control de Tenancingo, Estado de México, presentado el veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, ante la Coordinación de Transparencia del Ayuntamiento de Tenancingo, Estado de México, por medio del cual se solicitó que la información y documentación contenida en los expedientes números "PMT058/CM/AI/CP/001/2025" y "PMT058/CM/AI/CP/002/2025", se considerada como reservada por un período de siete años. al Comité de Transparencia del Municipio de Tenancingo, Estado de México.
2. LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en el Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tenancingo, Estado de México, en la cual la información y documentación contenida en los expedientes números "PMT058/CM/AI/CP/001/2025" y "PMT058/CM/AI/CP/002/2025", se consideró como reservada por un período de siete años.
3. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: Consistente en todo lo actuado dentro de la solicitud de información número 00318/TENANCIN/IP/2025 y el recurso de revisión con número de folio 03949/INFOEM/IP/RR/2025, y que beneficie a los intereses del suscrito.
4. LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: En todo lo que favorezca a los intereses del suscrito…”

Por su parte, el veintidós de abril de dos mil veinticinco la parte Recurrente adjuntó los siguientes documentos electrónicos:
· Contestación 00107 Contraloría (2).pdf y Contestación 00107 Contraloría (2) (1).pdf: Oficio número PMT058/OIC/189/2025 de fecha siete de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Titular del Órgano Interno de Control, mediante el cual informó que corresponde a la Contraloría Municipal verificar, fiscalizar y coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones. Es por ello que informó lo siguiente: 

[image: ]

· Alegatos.docx: Documento en formato Word en el que refiere lo siguiente: 

“A manera de alegatos, mismo que deberán ser tomas en consideración a la hora de resolver, es de referirse que, si bien el sujeto obligado en la contestación que diera origen al presente recurso refiere que no cuenta con información respecto de los expedientes números PMT058/CM/AI/233/2022, PMT058/CM/AI/235/2022 Y PMT058/CM/AI/236/2022; dicho sujeto, a través del servidor público habilitado que corresponda, deberá informar al solicitante los motivos razones y/o circunstancias por los que no cuenta con dicha información, puesto que, mediante diversa respuesta, informó que dichos expedientes, se encontraban radicados.
Respuesta Anexa al presente documento.”

7. Ampliaciones del plazo para emitir resolución. El primero de julio de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha de siete de julio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el dos de abril de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día tres de abril del año dos mil veinticinco; esto es, al primer día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta.

Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no proporcionó su nombre completo, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante el no proporcionar nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción II de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
II. La clasificación de la información;…” (Sic)

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Tenancingo, lo siguiente: 
· Los acuerdos de radicación y las diligencias de investigación efectuadas por el órgano de control interno, que sustenten el procedimiento de investigación, de los expedientes números: 

· PMT058/CM/AI/CP/001/2025,
· PMT058/CM/AI/CP/002/2025, 
· PMT058/CM/AI/233/2022, 
· PMT058/CM/AI/235/2022; y, 
· PMT058/CM/AI/236/2022. 

En respuesta el Sujeto Obligado, refirió a través de la Autoridad Investigadora adscrita al Órgano Interno de Control que el proporcionar la información referente a los expedientes PMT058/CM/AI/CP/001/2025 y PMT058/CM/AI/CP/002/2025, puede causar un serio perjuicio a las actividades de prevención o persecución de alguna responsabilidad administrativa, ya que se constriñen a expedientes en proceso de investigación, a efecto de determinar la existencia y/o inexistencia de presuntas faltas administrativas en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; por lo que no han sido concluidos; clasificando la información como reservada, de conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción XXIV y 140 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, en cuanto a los números de expedientes de investigación, PMT058/CM/AI/CP/233/2022, PMT058/CM/AI/CP/235/2022, У PMT058/CM/AI/CP/236/2022, informó que después de realizar una búsqueda minuciosa en el Libro de Gobierno de Registro de Expedientes, así como del archivo físico y electrónico de esta Autoridad Investigadora, nunca se asignó números de expedientes con la referida nomenclatura.

Conocida la respuesta por la parte Recurrente y al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivos de inconformidad en lo medular la clasificación de la información, ya que a su consideración no se observaron las normas, directrices y procedimiento para la clasificación de dicha información como reservada, aunado a ello señaló que la información solicitada es de interés público al estar relacionada con el ejercicio de recursos públicos, y de la que se presumen actos de corrupción en términos de las Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; derivados de resultados de auditorías e informes emitidos por el órgano superior de fiscalización, por lo que dicha información no puede ser calificada como reservada.


Expuesto lo anterior, conviene señalar que la parte de la respuesta que no fue impugnada, relativa a los expedientes con número PMT058/CM/AI/233/2022, PMT058/CM/AI/235/2022 Y PMT058/CM/AI/236/2022, deben declararse consentidos, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada, respecto de los requerimientos que no fueron combatidos.

Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por la persona solicitante.

Sirve de sustento lo plasmado en el Criterio de interpretación con clave de control SO/001/2020, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto, lo siguiente: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente; por su parte el Recurrente rindió sus alegatos, en los que refirió “…si bien el sujeto obligado en la contestación que diera origen al presente recurso refiere que no cuenta con información respecto de los expedientes números PMT058/CM/AI/233/2022, PMT058/CM/AI/235/2022 Y PMT058/CM/AI/236/2022; dicho sujeto, a través del servidor público habilitado que corresponda, deberá informar al solicitante los motivos razones y/o circunstancias por los que no cuenta con dicha información, puesto que, mediante diversa respuesta, informó que dichos expedientes, se encontraban radicados.” [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 


En este sentido, se advierte que la manifestación del particular va encaminada a debatir parte de la respuesta que, al momento de presentar su recurso de revisión, no fue impugnada, y que como ya se dijo debe considerarse como consentida, dado que los alegatos deben acotarse a las expresiones vertidas en su recurso de revisión, de acuerdo a la fijación de la controversia. 

Ahora bien, la litis o controversia se integra con las manifestaciones contenidas en el recurso de revisión, por ello este Órgano Garante no está obligado a resolver en el presente recurso de revisión sobre aquello que les haya sido planteado por escrito en vía de alegatos, pues los alegatos o manifestaciones no forman parte de la litis, sino que se reducen a la mera exposición de opiniones o apreciaciones que, por su sola naturaleza y, por regla general, no precisan ser atendidas de manera específica. Consecuentemente, la omisión de su análisis en la sentencia no transgrede el principio de congruencia. 
”Tesis
Registro digital: 162659
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Novena Época
Materia(s): Administrativa
Tesis: III.2o.T.Aux.25 A
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
Tomo XXXIII, Marzo de 2011, página 2273
Tipo: Aislada
ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. AL NO FORMAR PARTE DE LA LITIS, LA OMISIÓN DE SU ANÁLISIS EN LA SENTENCIA NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).

De la interpretación sistemática de los artículos 35, 38, 42, 43, 47, 71, 72 y 73 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, se colige que en el juicio contencioso administrativo seguido conforme a dicha ley, la litis se integra con las manifestaciones contenidas en el escrito inicial de demanda y su contestación, así como con las que, de ser el caso, se plasmen en el posterior ocurso ampliatorio y su correspondiente refutación, sin que de su contenido se advierta obligación alguna a cargo de los diferentes órganos del Tribunal de lo Administrativo de la Entidad (Salas o Pleno), de resolver expresamente en sus respectivas sentencias sobre aquello que les haya sido planteado por escrito en vía de alegatos, pues el citado numeral 73 únicamente les impone el deber de fijar de manera clara y precisa los puntos controvertidos, así como de examinar y valorar las pruebas rendidas durante la tramitación del juicio, exponiendo los fundamentos legales en que se apoyen para emitir la resolución atinente, de tal suerte que, en términos de la precisada normativa estatal, los alegatos de las partes no forman parte de la litis, sino que se reducen a la mera exposición de opiniones o apreciaciones que, por su sola naturaleza y, por regla general, no precisan ser atendidas de manera específica. Consecuentemente, la omisión de su análisis en la sentencia no transgrede el principio de congruencia inmerso en el aludido precepto 73.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO AUXILIAR, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO.
Amparo directo 881/2010. Margarita Martínez Villaseñor. 2 de diciembre de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús López Arias. Secretario: Bolívar López Flores.
Amparo directo 967/2010. Ana Gabriela Gómez Padilla. 2 de diciembre de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abel Ascencio López.”

En efecto, este Instituto debe resolver la controversia con lo planteado inicialmente en el recurso de revisión, a fin de delimitar los puntos que son objeto de análisis, ya que de considerar y resolver el presente recurso de revisión a la luz de los motivos de inconformidad que no fueron expresados en el momento oportuno, resultaría injustificado y desproporcional para el Sujeto Obligado, pues tales manifestaciones no formaron parte de la litis, y por ende éste estaba obligado a realizar un análisis o  pronunciamiento sobre ellas. 
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LITIS. NO FORMA PARTE DE ELLA, LA CONTESTACION A LA VISTA DADA AL ACTOR CON LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS DEL DEMANDADO.

Tanto el juez del conocimiento como el tribunal de segundo grado carecen de la obligación de tomar en cuenta en sus respectivos fallos las manifestaciones que hace el actor en el escrito mediante el cual contesta la vista que se le da respecto de las excepciones y defensas que opuso la parte demandada, toda vez que los argumentos en que se apoya tal contestación de la vista no pueden formar parte de la litis, en virtud de que ello implicaría una réplica a lo argumentado por el demandado en su escrito de contestación de la demanda, situación que no se encuentra permitida por el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ya que en su artículo 34, dispone que "Admitida la demanda, así como formulada la contestación, no podrán modificarse ni alterarse, salvo en los casos en que la ley lo permita."
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 5385/95. Gordon Graf Mordechai. 26 de octubre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Efraín Ochoa Ochoa. Secretaria: María Guadalupe Gama Casas.”

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en el que se pronunció específicamente de los puntos debatidos en el recurso de revisión, al señalar que el acuerdo solicitado por el recurrente se trata de conductas de presuntas faltas administrativas de omisión, realizadas por servidores públicos las cuales no necesariamente implican el uso indebido de una posición de autoridad para obtener ventajas que puedan considerarse como hechos de corrupción, aunado al hecho de que en ningún momento la fracción IV del artículo 142 de la Ley de la materia, no señala "manejo de recursos públicos", como lo indica el recurrente. Aunado a ello, refirió que la parte Recurrente no señaló que presunto delito de corrupción se pudiera tipificar dentro de las actuaciones de los expedientes "PMT058/CM/AI/CP/001/2025" "PMT058/CM/AI/CP/002/2025", para que exista la certeza de que es un acto de corrupción, ya que este Órgano Interno de Control, consideró que no se observa ningún delito relacionado con hechos de corrupción.

Acotado lo anterior, se procede al análisis de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, con la finalidad de determinar si su derecho de acceso se satisfizo o en su defecto ordenar las documentales correspondientes, en caso de ser procedente.

Por lo tanto, debemos tomar en cuenta que quien se pronunció en respuesta sobre lo solicitado fue la Autoridad Investigadora del Órgano Interno de Control, quien conforme al Manual General de Organización de la Administración Pública del Municipio de Tenancingo, tiene como objetivo investigar las faltas administrativas que presuntamente cometen los Servidores Públicos y determinar la calificación de la presunta falta administrativa, o bien, en su caso determinar la improcedencia y el archivo del mismo; aunado a ello contara con las siguientes funciones: 

“Autoridad Investigadora
Funciones:
1. Será el encargado de investigar la comisión de presuntas faltas administrativas respecto de la conducta de los servidores públicos y de particulares, que reciba de oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o en su caso, de los auditores externos;
2. Recibir y valorar la procedencia de las denuncias que se formulen por la probable comisión de faltas administrativas derivadas de actos u omisiones de los servidores públicos municipales o de particulares por conductas sancionables;
3. Emitir los acuerdos de inicio de la investigación, de glosa, de acumulación, de incompetencia y de calificación de las faltas administrativas, y en su caso, el archivo de la investigación; en todos los casos sus actos deberán estar debidamente fundados y motivados;
4. Requerir la información y documentación a las dependencias municipales y a cualquier persona física o jurídica colectiva para el esclarecimiento de los hechos materia de su investigación;
5. Citar a comparecer en el curso de la investigación, cuando lo considere conveniente, a los servidores públicos, ex servidores públicos o particulares relacionados con la investigación de las presuntas faltas administrativas, debiendo razonar, fundamentar y motivar el acuerdo que para dicho citatorio se emita, en caso de no presentarse con defensor, se designará uno de oficio;
6. Emitir el acuerdo mediante el cual determine la existencia o inexistencia de los actos u omisiones de faltas administrativas, y en su caso, calificarlas como graves o no graves;
7. Instruir la notificación del denunciante siempre que fuere identificable, cuando se califique como no grave la falta administrativa;
8. Emitir el informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la Unidad Substanciadora;
9. Ordenar la práctica de visitas de verificación, acciones encubiertas y usuario simulado, siempre que resulte pertinente para el conocimiento de los hechos relacionados con la investigación. Emitir, de ser el caso, el acuerdo de reclasificación, cuando así lo determine el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México;
10. Impugnar el acuerdo que determine la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa o de imponer sanciones;
11. Hacer uso de los medios de apremio para hacer cumplir sus determinaciones como Autoridad Investigadora;
12. Solicitar a la Autoridad Substanciadora y Resolutora, decretar medidas cautelares; 
13. Presentar denuncias si derivado del curso de las investigaciones existen hechos que pudieran configurar la posible comisión de delitos, ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México;
14. Habilitar a servidores públicos, para que realicen las notificaciones que en el curso de las investigaciones se requieran;
15. Tramitar y concluir en estricta aplicación de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, los asuntos que ya se encuentren en trámite y en etapa de información previa a la entrada en vigor de las presentes reformas y adiciones al Código Reglamentario Municipal de Tenancingo, México; y
16. Las demás que deriven de la normatividad aplicable o le sean encomendadas en el área de su competencia por sus superiores jerárquicos.”

De las porciones reglamentarias en cita, se desprende que la Autoridad Investigadora del Órgano Interno de Control tiene dentro de sus atribuciones investigar la comisión de presuntas faltas administrativas respecto de la conducta de los servidores públicos y de particulares, que reciba de oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o en su caso, de los auditores externos; por lo que se arriba a la conclusión de que dicha unidad administrativa es quien conoce de la información referente a los acuerdos de radicación y las diligencias de investigación efectuadas por el órgano de control interno, que sustenten el procedimiento de investigación, de los expedientes en estudio. 

Por lo tanto, en el presente asunto, se dio cabal cumplimiento con el requisito de turnar la solicitud de información al área competente que puede poseer, generar y/o administrar la información requerida. 

A mayor abundamiento, conviene indicar que los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

En virtud de lo anterior, se tiene que, el procedimiento de búsqueda de la información se tiene por atendido. 

Ahora bien, respecto a la naturaleza de la información, conviene señalar de manera general el procedimiento de investigación y de responsabilidades administrativas, en términos de los artículos 94, 95, 98, 99, 104, 105, 106, 116, 119, 129, 180, 184, 188 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, los cuales se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaran.

De esta manera, se indica que previo al inicio de un procedimiento de responsabilidad se desarrolla el procedimiento de investigación, el cual consiste en lo siguiente:

· Inicia: 
· De oficio 
· Por denuncia 
· Derivado de auditorías 

· Las autoridades investigadoras una vez concluidas las diligencias de investigación, pueden proceder de la siguiente manera:

· Una vez determinada la calificación de la conducta, se incluirá la misma en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y este se presentará ante la autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.
· En caso de no encontrarse elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y acreditar la presunta responsabilidad del infractor, se procederá a emitir un acuerdo de conclusión y archivo del expediente debidamente fundado y motivado.

De lo anterior se advierte que, si durante el procedimiento de investigación, no se encuentran elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y acreditar la presunta responsabilidad del infractor, la autoridad investigadora procede a emitir un acuerdo de conclusión y archivo del expediente debidamente fundado y motivado; acuerdo que da por concluida la etapa de investigación y por lo tanto no se da inicio al procedimiento de responsabilidades administrativas.

O bien, de encontrar elementos suficientes la autoridad investigadora procede a la emisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y este se presentará ante la autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa, que inicia y concluye de la siguiente manera:

2. Sustanciación: En este periodo se puede realizar lo siguiente:
· Se califican los hechos como faltas administrativas graves o no graves
· La autoridad substanciadora podrá admitir el informe de presunta responsabilidad administrativa.
· Las partes, pueden presentar las pruebas o alegatos que consideren pertinentes,

3. Resolución:
· La autoridad resolutora adscrita a la Contraloría Municipal (en caso de faltas administrativas no graves), o bien, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México (en caso de faltas administrativas graves), proceden a la emisión de la resolución; esta última que es susceptible de impugnación como se abordará más adelante.

De lo anterior, se desprende que existen dos momentos en los que se puede considerar que un expediente aperturado con motivo de una denuncia presentada en contra de servidores públicos por probables responsabilidades administrativas causan firmeza y se puede considerar totalmente concluido para proceder a su entrega, a saber:

1 En la etapa de investigación:

Aquí, es de recordar que en la etapa de investigación, el proceder de la autoridad investigadora se rige atendiendo los siguientes supuestos:

· Primer supuesto: si durante el procedimiento de investigación, no se encuentran elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y acreditar la presunta responsabilidad del infractor, la autoridad investigadora procede a emitir un acuerdo de conclusión y archivo del expediente debidamente fundado y motivado; acuerdo que da por concluida la etapa de investigación y por lo tanto no se da inicio al procedimiento de responsabilidades administrativas.

· Segundo supuesto: de encontrar elementos suficientes la autoridad investigadora, esta procede a la emisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa el cual lo presenta ante la autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

En atención a lo anterior, este Organismo Garante advierte que la información requerida por la parte Recurrente se encuentra en la etapa de investigación, a efecto de determinar la existencia y/o inexistencia de presuntas faltas administrativas.

Al encontrarse en trámite, se coincide con el planteamiento del Sujeto Obligado de que la información materia de la solicitud de información debe ser clasificada como reservada, porque de revelarse la información se atenta contra el principio de presunción de inocencia que debe seguirse en la administración de la justicia, conforme a lo que enseguida se razona.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió en la contradicción de tesis 200/2013 que en los procedimientos de responsabilidad administrativa es aplicable el principio de presunción de inocencia con sus respectivos matices. En la resolución son de interés los siguientes argumentos[footnoteRef:2]. [2:  Ver páginas 71 y 72 de la contradicción de tesis 200/2013, específicamente los epígrafes 84, 85 y 87. ] 


i. La Constitución Federal reconoce el estado o condición de inocencia de los gobernados, razón por la cual lo protege a través del derecho de toda persona a que se presuma su inocencia, lo que significa que todo hombre debe ser tratado con tal calidad -inocente- hasta en tanto no se demuestre lo contrario.

ii. La presunción de inocencia se resguarda en el texto constitucional como derecho fundamental a favor de toda persona, con base en el cual se exige que para toda autoridad y ante el procedimiento al que se le sujete, no se estimen verosímiles los cargos atribuidos al gobernado respecto a la comisión de delitos, salvo decisión contraria emitida por un tribunal, dentro de la observancia del debido proceso.

iii. Este principio tendrá eficaz aplicación, sólo cuando el gobernado se enfrente a una acusación, cuyo propósito ha de ser el límite a la potestad represiva del Estado en ejercicio de su derecho punitivo, así se concebirá también a nuestro objeto de estudio como una garantía procesal a favor del imputado, dentro de todo enjuiciamiento o procedimiento del orden administrativo.

Se sigue que, el principio de presunción de inocencia tiene tres significados garantistas que en forma breve pueden enunciarse de la siguiente forma:

Primero. Como una regla probatoria, que impone la carga de la prueba para quien acusa y, por ende, la absolución en caso de duda.
Segundo. Como una regla de tratamiento del acusado, que excluye o restringe al máximo la limitación de sus derechos fundamentales, sobre todo los que inciden en su libertad personal, con motivo del proceso que se instaura en su contra.
Tercero. Como una regla de juicio, que ordena a los jueces la absolución de los inculpados cuando durante el proceso no se aportaron pruebas de cargo suficientes.
En vista de lo anterior, este Instituto estima que en el derecho disciplinario que se sigue ante el órgano contralor del Municipio a los servidores públicos en los casos que se presenta una denuncia, es aplicable la regla garantista de presunción de inocencia.

Así, todo servidor público en su carácter de -presunto infractor- tiene el derecho, como regla de tratamiento en el proceso, a que se le trate en carácter de inocente hasta que no se emita una resolución firme.

La relación que guarda el principio de presunción de inocencia con el derecho de acceso a la información se da en dos variantes: (i) la conservación de información que no vicie las reglas y principios de administración de justicia y (ii) conservar la reputación de las personas que aún no se les ha comprobado con plenitud haber realizado alguna infracción.

Con más detenimiento, la primera premisa es que de revelarse la información de las personas a quienes se les ha iniciado un procedimiento administrativo y el nombre de aquellos que tienen un procedimiento instaurado y se encuentra pendiente de resolución rompería la regla de tratamiento y de juicio que debe seguirse en la administración de justicia[footnoteRef:3], es decir, su incidencia tiene implicaciones que pudieran afectar la forma en cómo debe tratarse al servidor público acusado, pues no se ha comprobado en su totalidad que éste incurrió en una infracción, razón por la cual en dichos supuestos se deberá clasificar la información conforme a la causal establecida en el artículo 140, fracción VI de la Ley en la materia, debiendo llevar a cabo el procedimiento establecido en el Considerando siguiente, a fin poner a disposición de la parte recurrente el Acta del Comité de Transparencia que se elabore para tal efecto, debiendo elaborar la prueba de daño correspondiente.  [3:  Ver supra. Página 24.] 


“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;” (Sic) 

Del diverso anterior, tenemos que la reserva procede cuando el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes.

Por lo que, en estos casos, el nombre y cargo del servidor público denunciado debe ser protegido en un estricto sentido, toda vez que al no existir una determinación que resuelva el procedimiento administrativo, esto es, que siga en trámite, divulgar esta información a terceros puede causar un perjuicio irreparable al servidor público.

Dichos argumentos, que se formulan por este Organismo Garante se construyen a partir de la correlación que otros derechos tienen con el acceso a la información en tratándose de información sobre procesos y procedimientos que siguen en forma de juicio, los cuales de la óptica de interdependencia de los derechos humanos no pueden ser desconocidos, en el ámbito de la competencia de este Instituto.

Resulta necesario tomar en cuenta el derecho al buen nombre y a la intimidad porque se considera que, hasta en tanto no exista una resolución firme, la publicación de la información solicitada afectaría la reputación de una persona.

En el fondo, se considera que se puede atentar contra la honra y el buen nombre de una persona mediante la divulgación de información sobre aquellos servidores públicos a quienes se les ha iniciado un procedimiento administrativo, o bien, se encuentran pendientes de resolución porque podrían orientar el juicio que se tiene de una persona por parte de la sociedad, lo que en efecto constituye una lesión injustificada a la posición del hombre en sociedad.

Así las cosas, es de importante relevancia hacer del conocimiento del Sujeto Obligado que la información con la que cuente respecto de expedientes que no han causado estado; es decir, que el principio de definitividad no se haya actualizado, por aún existir instancias para su revisión o impugnación o en su caso que no haya causado estado, dicha información reviste el carácter de información reservada y en este caso, se deberá emitir un acuerdo que clasifique como reservado el expediente.

Lo anterior es así, para dar seguridad jurídica al solicitante que por alguna excepción establecida en ley no es posible acceder temporalmente a la información referida anteriormente, para así no dejar en estado de indefensión y exista certeza jurídica de lo expuesto por el Sujeto Obligado. 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un Sujeto Obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y
…
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el Sujeto Obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
[…]
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables…” (Sic)

De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el Sujeto Obligado debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido y de aquellas que no son graves, siguiendo los requisitos expuestos: 

“La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”(Sic)

Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”(Sic)

Debiendo argumentar el Sujeto Obligado que la liberación de la información pueda amenazar el interés protegido por la ley, es decir esgrimir ideas jurídicas en el cual se evidencie la amenaza del daño o alteración al procedimiento que aduce el Sujeto Obligado, amparado de razones, y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto en la norma legal invocada como fundamento, por la hipótesis análoga siendo aplicables los numerales 140, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al artículo 113, fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), establece que aquella información que afecte o vulnere la conducción de procedimientos de responsabilidades administrativas, en tanto no hayan quedado firmes.

Por lo cual, la causal de reserva prevé que la información podrá clasificarse como reservada en el caso de que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, pretende proteger la información vinculada a dichos procedimientos.

Por su parte, en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, vigentes a la fecha de la solicitud, se establece lo siguiente:

“…
Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:

I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y
II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad…”

De lo anterior, se advierte que para que se actualice la causal de reserva que se analiza se debe acreditar i) la existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y ii) que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.

De ahí que, resulta procedente la reserva, en términos del artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los procedimientos por responsabilidades administrativas en trámite.

Respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años; por lo que deberá determinar el periodo de reserva, de manera fundada y motivada.

Por otra parte, se considera de suma importancia mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México establece:

Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente;
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones;
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.
Énfasis añadido.

Del artículo en estudio, se aprecia claramente en qué supuestos no se puede invocar el carácter de reservada, sin embargo en el presente asunto no se actualiza la causal invocada por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, es decir, información relacionada con actos de corrupción, pues como lo refirió la unidad administrativa competente en informe justificado “… este Órgano Interno de Control, consideró que no se observa ningún delito relacionado con hechos de corrupción.”, por lo que al no actualizarse dicho supuesto, resulta procedente la clasificación. 

· Del análisis del acuerdo remitido por el Sujeto Obligado que avala la reserva de la información. 

Acotado lo anterior, en el presente asunto es de recordar que el Sujeto Obligado en respuesta procedió a reservar la documentación e información contenida en los expedientes con número PMT058/CM/AI/CP/001/2025 y PMT058/CM/AI/CP/002/2025; por lo que, resulta conveniente señalar que conforme el artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado tiene el deber de demostrar que la misma se encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuando de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones: 

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.
· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.
· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Por su parte, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información, ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.

Conforme a lo anterior, en el presente caso, el Sujeto Obligado no señaló que era inexistente la información; al contrario, precisó que no podía proporcionarla al ser reservada; esto es, aludió a una clasificación; al respecto, el Criterio Orientador 29/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, precisa lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

Del citado criterio, se advierte que la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la segunda conlleva a la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Conforme a lo anterior, se negó el acceso a la información peticionada por la parte Recurrente, al considerar que estaba clasificada como reservada, tan es así que proporcionó el Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tenancingo, celebrada el treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, en la que mediante el Acuerdo ACT/TENANCINGO/EXT/05/2025/SEGUNDO se aprobó por unanimidad de votos la clasificación como información reservada en su totalidad de la documentación e información contenida en los expedientes número PMT058/CM/AI/CP/001/2025 y PMT058/CM/AI/CP/002/2025, por actualizarse a consideración del ente público los supuestos contenidos en artículos 3, fracción II; 12,18,21,23, fracción IV; 24 último párrafo; 25, 59, fracciones I, II, III y V, 150 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral Trigésimo Tercero, Trigésimo Cuarto, Trigésimo Quinto, Trigésimo Sexto, de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.

En ese contexto, resulta necesario analizar el Acta del Comité de Transparencia remitida en respuesta por el Sujeto Obligado, mediante la cual se aprobó la reserva del expediente requerido, a fin de establecer si se cumplieron cabalmente con las formalidades exigidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente a la fecha de la solicitud; los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas vigentes a la fecha de la solicitud; y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

	Requisito
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	SI
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	Referencia de la información solicitada
	SI

	[image: ]

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	NO 

Dentro de la propuesta y del acuerdo de clasificación de la información no se vinculan las causales aplicables con el artículo 140 de la ley de transparencia local, el artículo 113 de la Ley General, así como tampoco con los Lineamientos Generales aplicable al caso concreto; sin embargo dentro del desarrollo del acuerdo se citan algunos. 
	
[image: ]
…
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[…]”

	Fundamento y Motivación Legal
	Parcialmente.


No se citó las causales aplicables con el artículo 113 de la Ley General, tampoco se citó correctamente el artículo de los Lineamientos Generales aplicables al caso concreto.
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	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	NO

Del acta no se desprende una conexidad entre los fundamentos y motivos por los que se procedió a reservar la información.
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	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	Parcialmente

Debido a que no se exponen los argumentos tendientes a demostrar el Riesgo Real, Demostrable e Identificable, que existe al hacer la entrega de la información.
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	Temporalidad de la Reserva de la información
	SI
	“…por un periodo de cinco años.”

	Autoridades competentes.
	SI
	
[image: ]





Es así que, del análisis al Acta emitida por el Comité de Transparencia, se tiene que el Sujeto Obligado no fundó y motivó adecuadamente la clasificación de la información solicitada, ya que no señaló las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto se ajusta a la hipótesis prevista por la norma legal que fundamenta el acto, tampoco precisó correctamente los fundamentos legales aplicables al caso concreto, así como, no desarrolló la prueba de daño cabalmente, es decir; 

a) No señaló los fundamentos legales que resultaban aplicables al caso concreto; así como tampoco, preciso las razones objetivas por las que la exhibición de la información generaría una afectación;
b)  No justificó que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable en perjuicio del interés público.
c) No justificó que el riesgo del perjuicio que supondría dicha divulgación, supera el interés público general de que se difunda.

Es así que, este Organismo Garante determina que el Comité de Transparencia no fundamentó ni motivo adecuadamente la clasificación de la información, ya que, no acreditó fehacientemente que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normatividad aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla. 

Por tales consideraciones, si bien, resulta procedente la reserva de la información relacionada con los expedientes con número PMT058/CM/AI/CP/001/2025 y PMT058/CM/AI/CP/002/2025, en términos del artículo 140, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y su correlativo 113, fracción IX de la Ley General, también lo es que en el Acta emitida por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado no fundamentó, ni motivó adecuadamente la clasificación de dicha información. 

Por lo que, se determina que los agravios del Particular son parcialmente fundados y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente modificar la respuesta del Ayuntamiento de Tenancingo, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se clasifique como información reservada, los acuerdos de radicación y las diligencias de investigación efectuadas por el órgano de control interno, que sustentan el procedimiento de investigación de los expedientes con número PMT058/CM/AI/CP/001/2025 y PMT058/CM/AI/CP/002/2025, de conformidad con los artículos 128, 129, 135 y 140 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente dentro del recurso de revisión 03949/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se modifica la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00318/TENANCIN/IP/2025.

III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 03949/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.  
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, de la siguiente información:

1. Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se clasifique como información reservada, los acuerdos de radicación y las diligencias de investigación efectuadas por el órgano de control interno, que sustentan el procedimiento de investigación de los expedientes con número PMT058/CM/AI/CP/001/2025 y PMT058/CM/AI/CP/002/2025, de conformidad con los artículos 128, 129, 135 y 140 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, que de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA (AUSENCIA JUSTIFICADA),  AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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1.- SOLICITUD- FOLIO 00318/TENANCIN/IP/2025; Con fecha 13 de marzo de 2025, fue
presentada una solicitud de acceso a la informacién péblica a través del Sistema
de Solicitudes de Acceso a la Informacién (SAIMEX), en la cual se requiere:
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“SOLICITO QUE EL AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, POR CONDUCTO DEL
SERVIDOR PUBLICO HABILTADO, ES DECIR, EL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE
CONTROL MUNICIPAL, REMITA LOS ACUERDOS DE RADICACION DE LOS EXPEDIENTES
NUMEROS PMTO58/CM/AI/CP/001/2025, PMT058/CM/AI/CP/002/2025,
PMTOS8/CM/AI/233/2022, PMTOS8/CM/AI/235/2022 Y PMTOS8/CM/AI/236/2022; ASI
COMO UNICAMENTE, LAS DILIGENCIAS DE INVESTIGACION EFECTUADAS POR ESE
ORGANO DE CONTROL INTERNO, QUE SUSTENTEN EL PROCEDIMIENTO DE
INVESTIGACION RESPECTIVO."
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IV. Con relacién al cuarto punto del orden del dia, referente a la presentacién y
en su caso aprobacién de clasificacion de la informacion relativa a los expedien@& ~
PMT058/CM/AI/001/2025 y PMT058/CM/AI/CP/002/2025; presentada por el Servidor
PUblico Habilitado de la unidad administrafiva correspondiente a la Autoridad
Investigadora, adscrita al Organo Infemo de Control del Ayuntamiento de
Tenancingo, con fundamento en lo dispuesto en por los arficulos 3, fraccion Il;
12,18,21,23, fraccién 1V; 24 Gltimo parrafo; 25, 59, fracciones |, IL, lly V, 150y 173 de/
Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Méxicoy
Muricipios, el numeral Tigésimo Tercero, Trigésimo Cuarto, Trigésimo Quinto,
Trigésimo Sexto, de los Lineamientos Generales en materia de clasificacion] y
desclasificacion de la Informacion, asi como para la elaboracién de versiones

pubiicas, se esgiimen las siguientes consideraciones: |
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“Ello ateniendo a la propia naturaleza de la Informacion solicifada, toda vez qbe
esta Autoridad Investigadora a mi corgo, sostiene que es informacion reservada de
conformidad con fo establecido en los arficulos 3 fraccién XXIV y 140 fraccion IV de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién del Estado de Méxicoly
Municipios, que sefialan fextualmente fo siguiente: \
Arficulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderd por: \
XXIV. Informacién reservada. La clasificada con este cardeter de manera remporar\
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por las disposiciones de esia Ley, CUya divulgacion puede Caustl LUt ST IS
de lo establecido por esta Ley;

()

Arficulo 140. El acceso alainformacion piblica serd resiringido excepcionalmente,
cuando por razones de inferés publico, ésta sea clasificada como reservada,
conforme a los criferios siguientes:

V1. Pueda causar daiio u obstruya la prevencidn o persecucidn de los delitos, altere
el proceso de investigacion de las carpetas de investigacion, afecte o vulnere la
conduccion o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o
administrativos, incluidos los de ~ quejas, denuncias, inconformidades,
responsabilidades administrativas y resarcitorias en fanfo no hayan quedado fimes
o afecte la adminisiracién de justicia o la seguridod de un denunciante, quereliante
o festigo, asi. como sus familias, en fos téminos de las disposiciones juridicas
aplicables.

En lo focanfe a lo previsto por los Lineamientos Generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de fa informacion, el disposifivo Vigésimo Sexfo, en
lo'que aqui interesa dice:

Vigésimo Sexto. - La informacion se clasificard como reservada en los téminos de
Ia fraccién Il del articulo 30 de la Ley, cuando su divulgacién pueda causar un serio
perjuicio a las actividades de prevencién o persecucion de los delifos, la
Imparticién de justicia, la recaudacién de las contribuciones o cualquier otra
accidn que tenga por objefo la aplicacion de las leyes, fales como;

1. Cuando pueda causar un serio perjuicio a las actividades de prevencién o
persecucion de los delitos, en caso de que: Los efectos de la difusin de la
informacién, puedan impedir U obsiruir las acciones o medidas
implementadas para evifar la comisién de los delitos, o bien, las atibuciones
que ejercen el Ministerio Piblico y la policia durante las actuaciones d
investigacion y ante los Tribunales def Poder Judicial del Estadlo.

2. Puede causar un serio perjuicio a la imparficién de justicia:

3. Puede causar un serio peiuicio a la recaudacién de rentas:

4. Cualquier ofra accién que tenga por objeto la aplicacién de las Leyes: La
informacién que posean los sujefos obligados directos y que, por su

naturaleza juridica, su divulgacién pueda causar un serio perjuicio.

@) Ponderacién de intereses en conflicto: Como lo indican las disposiciones de
orden piblico antes cifadas, el acceso a la informacién podrd ser restringido
cuando se cause un dafio u obstruyan los derechos del debido proceso en | os
procedimientos adminisirativos, incluidos los de quejas y denuncias que no hayan
quedado firmes: supuesto que se actualiza en el presente caso, en virfud de que el
procedimiento correspondiente derivado de la informacidn contenida en fos
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Articulo 140. El acceso ala informacién publica serd restiingido excepcionalmente,
cuando por razones de inferés publico, ésta sea clasificada como reservada,
conforme a los criferios siguientes:

V1. Pueda causar daiio u obstruya la prevencidn o persecucidn de los delitos, altere
el proceso de investigacion de las carpetas de investigacion, afecte o vulnere la
conduccion o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o
administrativos, incluidos los de ~ quejas, denuncias, inconformidades,
responsabilidades administrativas y resarcitorias en fanfo no hayan quedado fimes
o afecte la adminisiracién de justicia o la seguridod de un denunciante, quereliante
o festigo, asi. como sus familias, en fos téminos de las disposiciones juridicas
aplicables.

En lo focanfe a lo previsto por los Lineamientos Generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de fa informacion, el disposifivo Vigésimo Sexfo, en
lo'que aqui interesa dice:

Vigésimo Sexto. - La informacion se glasificard como reservada en los téminos de
la fraccién Il del articulo 30 de la Ley, cuando su divulgacién pueda causar un serio
perjuicio a las actividades de prevencién o persecucion de los delifos, la
Imparticién de justicia, la recaudacién de las contribuciones o cualquier otra
accidn que tenga por objefo la aplicacion de las leyes, fales como;

1. Cuando pueda causar un serio perjuicio a las actividades de prevencién o
persecucion de los delitos, en caso de que: Los efectos de la difusin de la
informacién, puedan impedir U obsiruir las acciones o medidas
implementadas para evifar la comisién de los delitos, o bien, las atibuciones

que ejercen el Ministerio Piblico y la policia durante las actuaciones d

investigacion y ante los Tribunales def Poder Judicial del Estadlo.
2. Puede causar un serio perjuicio a la imparticién de justicia ...
3. Puede causar un serio peiuicio a la recaudacién de rentas:
4. Cualquier ofra accién que tenga por objeto la aplicacién de las Leyes: La

informacién que posean los sujefos obligados directos y que, por su

naturaleza juridica, su divulgacién pueda causar un serio perjuicio.

@) Ponderacién de intereses en conflicto: Como lo indican las disposiciones de
orden piblico antes cifadas, el acceso a la informacién podrd ser restringido
cuando se cause un dafio u obstruyan los derechos del debido proceso en | os
procedimientos adminisirativos, incluidos los de quejas y denuncias que no hayan
quedado firmes: supuesto que se actualiza en el presente caso, en virfud de que el
procedimiento correspondiente derivado de la informacidn contenida en fos
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La divulgacion de la informacién puede frasgredi la esfera juridica y la fama
piblica de los servidores publicos presuntamente responsables, asi como el
resulfado de las actudciones, en el presente caso, de los expedienfes
PMIOS58/CM/AI/CP/001/2025 y PMT058/CM/AI/CP/002/2025, toda vez que los
mismos se encueniran en irdmite y a la fecha no se ha emitido determinacién
alguna: por fo que brindar la informacién solicitada, podia afectar ia conduccién

de la investigacion.
De manera que, a la fecha esta Autoridad Investigadora adscrita a la Confraloria

Municipal de Tenancingo, Estado de México, se encuentra reuniendo fos elementos
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necesarios y suficientes que permitan deferminar sl 1os servidores publicos
denunciados incurieron en conductas, actos u omisiones que pudieran ser
constitutivas de alguna falia adminisirativa, Es asi, en virtud de que como ya fue
mencionado anteriormente, que el expediente referido atn se encuentra en efapa
de investigacion, por lo cudl se debe priviegiar la clasificacion de la informacién
como reservada.

Considerando, ademds, que en foda investigacién deben ser observadas las
gorantias del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento, idenfificado
como formalidades esenciales del mismo, cuyo conjunto infegra la "garantia de.
audiencia® y las cudles permiten que los servidores piblicos ejerzan su defensa
antes de que la autoridad modifique su esfera juridica.
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Se adecta al principio de proporcionalidad, ya que la misma no puede ser |
procesada o resumida al existir disposicion legal; por lo que, su clasificacion
representa el medio menos resticlivo para evitar danar y obstruir la etapa de
investigacion en la que actualmente se encueniran los expedientes
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PMT058/CM/AI/CP/001/2025 y PMT058/ CM/AI/CP/002/2025,I0 que supera elinferes
publico de dar a conocer I ipformacién, en virtud de que, como se ha venido
refiriendo, la invesfigacion se encuentra en trémite y llevando a cabo las
acfuaciones corespondientes

Conlo anferior, se considera que se cumple con o establecido por los articuios 128
pémafo segundo, 129, 134 pdmafo tercero, 140 fracciones Vi y 141 de la Ley de
Transparencia Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
que sefidlan textualmente lo siguiente:

(se cifaron los articulos mencionados en el pérrafo que antecede)

Bajo ese orden de ideas, no se pueden dar a conocer diligencios de invesfigacion
de expedientes que no se encuenfran concluidos como lo son fos nimeros
PMT058/CM/AI/CP/001/2025 'y PMT058/CM/AI/CP/002/2025, se encuenfran
radicados con un inicio de invesfigacién y se encueniran en Irdmite, la cual no ha
concluido y por ende no se puede divuigar la informacisn del mismo por o que
todos los procedimientos por responsabilidades administrativas no concluidos
deben de reservarse para no afectar el principio de presuncién de inocencia,
siviendo como criterio la guida préctica para la Clasificacion de la Informacion
como Reservada, en su primera edicién de junio de 2021, misma que puede ser
consultada www.infoem.org.mx/doc/publicaciones/202 10805_Guia_Clasificacion_
Reservada.pdf por lo tanto, no se puede brindar la informacion que solicita el
ciudadano y debe de remitirse al COMITE DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO
DE TENANCINGO, ESTADO DE MEXICO, a efecto de que en relacion con los
expedientes PMT058/CM/AI/CP/001/2025 Y PMT058/CM/AI/CP/002/2025, seq
clasificada como RESERVADA, en términos del dispositivo 140 fraccidn Vide la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Méico ¥
Municipios, pues de o contrario el riesgo identificable es que su divuigacion pueda
causar un serio perjuicio a las actividades de prevencién o persecucion de los
delifos, la imparticion de justicia, o cualquier ofra accién que fenga por objeto la
aplicacién de fas leyes.

Ahora bien, foda vez que los expedientes PMIOS8/CM/AI/CP/001/2025 y
PMI0S8/CM/AIICP/001/2025, se hratan de presuntas falfas administrativas que
fienen que ver con la APLICACION Y USO DE RECURSOS ECONOMICOS Y70
FINANCIEROS por parfe de Organismos Descentralizados, del Ayuntamienfo de
Tenancingo, Eslado de México, las cudles podrian dar lugar a la COMISION DE
PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES, mismas que las facultades para
interponer las sanciones prescriban SIETE AROS, tal y como lo sefiala el arficulo 78
fraccién il de la Ley de Responsabilidades Administrafivas del Estado de México y
Municipios:
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c) Riesgo real:

La divuigacién de la informacion representa un riesgo real demostrable e
identificable, en vidud de que las actuaciones que infegran fos expedientes
PMT058/CM/AI/CP/001/2025 y PMT058/CM/AI/CP/002/2025, no han concluido y
esta Autoridad Investigadora adiscrita al érgano interno de Control de Tenancingo,
Estado de México, aclualmente se encuentra reuniendo los efementos necesarios
y suficientes para deferminar lo procedencia o no, del procedimienios
adminisirativo en cuestin.

d) Acreditacién de modo, tiempo y lugar del dafio:

Por cuanto hace al modo, se fiene que a solicitud redlizada, se encuentra
relacionada  con  los  expedienfes  PMT058/CM/AI/CP/001/2025 v
PMT058/CM/AI/CP/002/2025, mismos que confienen la informacién™de as
actuaciones realizadas referentes a lo solicitado.

En relacién con el tiempo, este Organo Infemno de Confrol de Tenancingo, Estado
de México, confima que las diigencias realizadas denfro de los expedientes
PMT058/CM/AI/CP/001/2025 ~ PMTO58/CM/AI/CP/002/2025,  corresponden  a
informacion que acfudimente se encuentra en proceso de investigacion.

Por dltimo, referente al lugar, se hace del conocimiento que los expedientes
PMTOS8/CM/AI/CP/001/2025  PMTOS8/CM/AI/CP/002/2025, se  encuenfran
fisicamente en las oficinas que ocupa el Organo Inferno de Control de Tenancingo,
Estado de México.
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